
PIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes 1 7 Je • marzo de tlh3. 

.San Patricio, obispo ;y confesor. 

"l.as cuarenta horas estiJn en la iglesia del Palao : se descubre á lu 
diez lie b mañana , y se resetva á las seis d•l la tarde. 

1 

....._ Sale el sol á las 6 h. 5 m.; y se pone á las 5 h. 55 m. 

ｾｾｾ Ｍ ｳ＠ __ ｟ＡＺ＿ＮｾｾＭｾＭ ＭＭ Termómetro. Baró1::::.·. ＭＭ ｾｾｾｮｴｯｳ＠ ［ｾ［ｾＺｾｾｾ＠
t 5 r r noche. g grad. 8 28 l. 2 p. 5 N. O. sereno. 
to 6 mañana. 8 g 28 2 5 N. 1:ub. lluv. 
í•l· 2 ｴ｡ｾ､･Ｎ＠ t 1 28 2 5 g_ S . E. nuh es. 

M A . m.:uus ﾷＭＭｾＭＭ［ｺＺ［［Ｚ｡ｵｷ＠ ｡Ｎｩｾ＠

Mando militar. - Orden de la plaza. 

General de dia .el brigadier D. G11illermo Nascb. 
Su ayudante el teniente D. ｍｩｾｴｴ･ｬ＠ Tnrrabade:Ja. 
Gefe de mili.cias de servicio el del 8. 0 ba.tallon. 
Rondall y contra-rondas el 11.0 

Principal de Atarazaoas para mañana, batallon de Sres. Oficiales 8.3 ·cttm
pañia, su general gefe el brigadier D. Felix Prat, y coronel comanllante don 
Manuel da Miramon. = Moxó. 

. . 
NOTICIAS ESTRANGERAS. 

ｆｒＬｾｎｃｉａ＠ • 

( PARIS ) • 

Sesivn rle la e á ｭ｡ｲｾ＠ de ·los ､ｩｰｵｴ｡､ｯｾ＠ del ·2 6 de jebre1·o. 
Esta sesitm ha sido muy acaloralla, á causa de haber subido á la tri

ltuna Mr. ｾｨｮｵ･ｬＬ＠ sugeto muy sabio y ri :o y que merece la opinion públi
c? en I>aris. Este orador des pues de haber h r;c ll o presente la poca ilustra -·. 
eton del ministro de negocios estraogeros , y cuan poco 31 c,:¡so cita los he
chos históricos , confunde las ｾ ｰ ｯ｣｡ｳ＠ y msmfiesta su pasioa, añade , des 4 

PUes de diferentes interrupciones : . · 
. La o1>servacion tlel Sr. presidente me dispensa de toda otra .jaslifica

ｾＱＰＢﾷ＠ Si la mayo ría se hubiese tomar\o la ｰ ｾ ｮ｡＠ de esperar la maaifestacioll 
e mi discorso , ( lo q11e no sucede jamas) ｨ Ｎ ｾ｢ｲｩ｡＠ visto qu e mi proposicion 
ｾｯ＠ se Jirijia contra la persona del Rey, sino contra los consejeros. Yo ｡ｰｲｮ･ｾ＠
111 en efecto al gobierno actual , y es precisam ·'ate su mismo gefe el que 
ｾｴ￡＠ _á la frente. Y o tengo motivos para . rlec il· que el gobi erno de F ernam· 

.
0 VII era cruel en 1 Sr 5 , ¿ qué será pues cuando tenga q1,1e vengar inju

tlas personal es? ¿Po drá sofut:ar ｳ ｵ ｾ＠ propias ｰ ｾ ｳｩｯｮ･ｳＬ＠ cuaado los negocios 
ｳｾ＠ hallen conUados á hombres que tendrín que vengat su destierro y su 
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frustrada ambician ? Ved nlli lo que \'losotros preparais á la Espai'{a, Vues• 
tra conciencia misma teBtificará esta verdad. 

Hablando de la necesidad de reprimir la revolucion, no es por esto que 
vosotros nos cleterminais á hacer los sacrificios que la guerra ecsigiria, sino 
que se añade: los españoles se déguellan entre si znos mantendremos no• 
$Otrot tranquilos espectadoru ? ¡ Que feroz neutralidad ! 

¡Que esrraño modo de disminuir los males de la guerra civil , aíiadir 
á )lila una guerrra cstrangera ! La guerra civil no hay duda que es uaa 
cnlamidad, pero alomenos se termina por la derrota del vencido. ¿Que ha
rán ustedes con intervenir á ella ? Ustedes van á aumentar las fuerz!ls á 
]os vencidos y . á encender la g11erra al tiempo que va á apagarse. La san• 
gre ha coniflo, y al tiempo de pararse vais vosotros á hacerla correr mas: 
y como sino fuese llastante el haber corrido la sángre española, quereis aun 
que vaya á derramarse ea España la sangre francesa. ¿ Es esto , pregunto, 
el amor del orden y de la humanidad i' 

Aun diré mas , seiores , la guerra civil no ecsiate en España, sino por
que nn partido espera la guerra estraogcra. Suponen los sol<lados de la fe 
l'jUe vesotros vais á defenderles. ¿Come pues podeis motivar precisamente 
la oecesiuad de la guerra estrangcra sobre la ecsietencia ｾ･＠ la guerra civil, 
que habeis vosotros sordamente provocado ? ¿Justificareis pues una violea• 
cia pot· medig de una perfidia !' En verdad es dificil de creer, ｱｵｾ＠ .. e m e• 
jantes motivos pueden ser seriameate preaentados , no digo :i gemos ambi"'· 
ciosos, sino á la discusion de una abamblea. legislativa, 

, Se pretende que Fernando está cautivo, que es menester apresurarse 
para salvar sY vida y ponerle á cubierto de los insultos populares." 

Señores, sin duda qse es grave este motivo; ｭｾｲ･｣･＠ toda vueiJtra a.tea
ｾｩｯｮ＠ y toda vuestra prudencia. ¡ Quereis salvar la vida de Fernando ! Na 
J"enoveig pues lae circunstancias que condujeum al cadalso , á aquelios que 
ahora os inspiran un tan vivo interes. (rumor á la derecha ) )) aun añado 
r·ara espresar todo mi pensamiento uq tan vivo y .legítimt'l . interes. '. 

Pues bien señores ｾ＠ habrias Tosotros olvidado sol6 porque Jos Swarts 
lJUscaron un apoyo estrangero fueron derriba <los de su trone? (viva sensa· 
citm ) ' Qué solo porque las p(jtencias estrangeras iBterviaieron en Francia, 
cayó en el precipicio Luis XVI l""' Mr .• Demarcai dijo : Sr. presídente, 
baga V. guardar silencio, :;;;. El presillente dijo : :Mr. Demarr,¡ai V. no tiene 
el encargo de la p®!icía de la cámara; har;a el favor de abstenerse de toda 
l'econvencion sobre lo que toca al presirlente. = Mr. Manuel ccmtinua su ｾｩｳﾷ＠
curso.= Mr. Sesmaisons =V ames justifi.¡ue V. el regicidio= Señores, dijo, 
Mr. Manuel. A menos de ignorar del todo b histori:.1 con la rel:J.ciori de lot 
hechos qne han · dejado vestigios tan permanentes , ¿ quién hay que no sepa 
'JUe lo que ha causado la caida de los. Stuarts fue precisamente la protec
cion secreta que les concedió la Francia ? Estl;) es lo que atrajo contra elfoll 
)a opinion públicn y les causó desgracias que evitaran , si hubiesen busca .. 
dlil un apoyo en la nacion. ¿ Habreis olvidado asi mismo que rlesde el roo ... 
J,Dento que las potencias estr:mgeru invadieron el territorio f'rances, sintien• 
do la Francia tener la necesidad de habersQ de defender por nuevas fuer
zas , por una nueva energia .... Una multitud de miembros rl.e la cdm:na ｬ･ｾ＠

· vantándose gritaron : al orden ! al orden ! al erden ! es afrcutoso ! es éspan
toso ! es la justiflcaaion del ｾＺ･ｧｩ｣ｩ､ｩｯ＠ ! = Mr. , eí ｰｲ･ｮｩ､ｴｾｮｴ･＠ ｬ･ｶ￡ｮｴＺＮｾｮ､ｯｳｯ＠

prontamente pronump.ió : es .impfl¡;ihle de no recerdar eMrrceán¡lose de ell" 
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ta manera el orador , que él se r;epara de! orden. Hablantlo de un suceso 
q•e tantas lágrimas ba hecho c1lrrer á la Fraucis, y que será el objet<l de u11 
eterno pesar , él lo ha calificlldO de energía. ( g1'ÍtOS á la izquiet•da ) mtt
chas voces.-- El orador Ro ha dicho esto. Mr. presidente tengo· de atecer• 
me en el cumplimiento del deber que se ,me ha impuesto , no soy capaz de 
acusar al orador de lo que no ha dicho. Repito 6US espresi&nes : él las ha 
pronunciado al tiempo que acababa de hablar del desgraciado Luis XVI, 
y entonces me ha sido imposible de contenerme y por esto he llamado :í 
Mr. Manuel al ｯｲ､･ｮｾ＠ ::::: levantase al D.!omento todo el lado dcrecbiJ , al
saron las manos en señill de protest:wion con direccion al honorable orador 
dijéronle las pala-bras menos bont'ílsas y vehementes en medio de un tu
multo del que apenas puede hallarse ejemplo en las sesiones mas ｢ｯｲｲ｡ｳｾ＠

cosas de x 815.:: Levantáronse y saliendo al rededor de la cámara y en sus: 
coladeros, dijeron que no querían oir mas al orador.= Durante tan (ieR:J
gradab!e sesion , Mr. Manuel se estuvo siempre quieto en la tribuna.= Etll 
fin despues de vadas contiendas, si debía 6 no justiflcarse el orador reclo
hlándose muchísimas veces el tumulto de un mado el mas escandaloso, -se 
cerró la sesion á las seis y media , saliendo motinados sin habet·se fija •lD 
otra sesion. 

Ses ion del 2 7 de idem. 
A la una y media se abr:6 la 5esion. El secretario Salaberry 1ey6 el .pto· 

ceso verbal para la e6pulsion de 1\ir. Manuel rle la cámara. Despues que ｶＺｾﾭ

rios miembros hubieron tomado en consideracion bs palabras de!l citado· ora
dor en pro y en contra, l'rlr. Tripier tomó la palabra y dijo : Vosotros os 
proponeis espelcr de la asamblea á un orador diputado. Esta espulsion ¿ea
tá acas9 autorizada por la carta ? Intro Jucis el ostracismo. Lo que hoy ha
ceis [HH él, mañana os sucederá á vosotros. No teneis el ､･ｲ･ｾｨｯ＠ de es
pulsíon ＦｾＮ］ｅｮ＠ fin Mr. Manuel sube á la ｴｲｩ｢ｵｮｾＮ＠ (una voz) á la barra! 
Lifr. Neuville sostiene que Me. Manuel no puede hablar hasta que la cá
mua haya decidido la cuestioo. El presidente : se ha hecho una propo
sicion contra Mr. Manuel , él pide se le permita responder, yo I'lO se lo pue
de negar. Habla Mr. Manuel , se defiende, hace ver á la asamblea que él 
81'\a,:uente recuerda la tragédia de Luis XVI para poder preservar á Luis 
XVIII y despues de haber manifcstJdo centra varios diputados que sus es
presiones eraa muy distantes de la mala interpretacicm de los enemigos de 
la paz , quisieron algunoB se votase para la espulsioa ; pero no lo logra
ton. El presidente : hizo votar tres proposiciones que se ltaliian hecho.; 
Y resultó quedar ｡ｰｮｴ｢｡ｾ｡＠ la sesien para el dia s;guiente. 

· Sesion del 1.0 de marzo de idern. 
Se presentó M. Bourdonnaye"acusador y rehltor ｾ･ｬ＠ proceso verbal , hi .. 

to presente á la cáooara , que ｰｾｲ＠ m.ar.té'ner su honot- y di'g;nidad , d'e!ilia cs
tluir de su número á un diputado que cumprometia el de EUs compañero!. 
(vati3S veces fué interrumpido en su discurso.) El presidente man-dó la ｩｮ｜ｾｲ･ﾷ＠
sion del discurso p1n comision de la cámara , para ser "discutirlo en asam- · 
hlca general. Una multitud de miembros contradicen la proposicion , otros 
la aprueban : se vota , y 68 votos se reunen contra la proposidon. ole M. da 
la Bouttlonnaye , y solos 2 1 la aprueban. 

}dem. · 
Esta tarde al salir de la sesion un número bastante considerable de per

&onaa ha Balu\lado CEII1 tespeto á ｾＱＮ＠ Manuel. Este dal.\a el bta-zQ á M. La .. , 



682 
fitte , é iba ｡｣ｯｭｰｾ｡､ｯ＠ de Mr. el lugarteniente gen.eral Gerard , y lle mu• 
chos de sus honorables colegas. Los cimladanos que le hab1an saludado le 
ｍｩｧｾｯｾｩ･ｲｯｮ＠ aunque con al11una distancia. Llegarlos que fueron :i la plaza de 
Lui11 XV , los diputados se dirigieron hácia el pue11te Tournant, la guardia 
que vió una r.eunion ｩｮｃｓｦｬ･ｲｾｴｬ｡＠ cerró prontameute el resri!to 6 reja, y por 
un repentino movimiento fu eron igualmente cerradas hs do& otras rejas de 
]as Tulter{as :: Mr. Manuel y sus compcñcros se diríjieron por el camino 
de Rivoli , y luego que entró el primero en su casa calle <le San Honortto, 
las personas que le cortejaban .se retiraron gritan1l..1 : ¡ JTiua M r. fti(muel!! 
y 1e fueron pacíficamente á su.i casas. _ 

ESPANA. 
Madrid 2 2 de febrero. 
AR.TICOLO DE OFICIO. 

Circular del ministerio de Hacienda. 
Para llevar á efecto lo aeor·lado por las Cortes en dec·eto de r 2 de ea

te mes sobrP. la admision de frutos en pago de coatdbuciones se ha servid<' 
aprobar el Rey la instruccion siguientt : 

Art. 1.0 Los efectos ¡¡ue se recibirán en pr.go de los atrasos de contri
buciones ecsistentes en poder de primeros contribuyentes y hasta fia del 2.• · 
｡ｾｯ＠ económico , que concluyó en Jo de junio · de 1822, son los sigui en tes: 
trigo é harina , cebada , arroz, judfas , garbanz1u. ｾ＠ · 

2.0 .Estos efectos se recihirán en el todo ó parte de lo que adeuden 1&1 

primeros contribuyentes desde x. 0 de enero de 1820 hasta fin de .iunio de 
1822 ( cyyo punto se deja á la prudencia y tino de los intendentes ) , y 
ｾｩ･ｭｰｲ･＠ al precio corriente en el pueblo y dia de la entrega , justificántiose 
estos precios con los correspondientes testimonios. 

3.0 Los intendentes s·e entenderán con ll.la ＮＺｾｹｮｮｴ｡ｭｩ｣ｮｴｯｳ＠ de los pue· 
blos , y estos CQII los contribuyentes ; y respecto á qu'e los primeros tie· 
nen la obligacioA de conducir el producto de las contribuciones á la capi
tal 6 cabeu de partido ; ·por cuyo tl'abajo y responsabilida :I se les abona 
uri 2 p. c. , deberá ser tambien de su cuenta la conduceion de· los frut¡¡s á 
los puntos de depósitu mas inmediatos á cada pueblo. 

4.• Los gastos de esta cooduccion se abonarán á los pueblos pBr los 
encargados de les ､･ｰｾｓｳｩｴｯｳ＠ eo la cantidad que justifiquen haber costado, 
agregánd,Pla al valor de los frutos ; pero con deduccion de 1 p. c¡ del mis· 
m o valor , ｡ｴｾｮ､ｩ･ｮ､ｯ＠ á que si se 1 es abona ahora el 2 ( con arreglo al ar
t(culo I5 del decreto de las Cortes de 2 5 úe junio de 1822 ) , es pot via 
de indemoizacion de los gastos que les ocasione el repartimiento , cobro 
y entrega en tesoroerú de las contribuciones , .y á que satisfaciendo estas 
en frutos se ahorrará el coste de la condpccion de! metálico. 

5. • Se declara.. que cada contribuyente puede hacer el pago del todo ó 
parte de sus atraso_s segun aeñalen Jos intendentes en frute• ó dinero , con 
arreglo á lo prennido en Jos artículos 1,0 y 2. 0 ; sin q•e deba obligárseles 
á hacerlo én una 6 otra especie determinada , pues aoerca de este punto hao 
de quedar en pi en a libertad. 

6. 0 Los intendentes de provincia, cada cual en la suya, dispondrán los 
puntos de reu ｮｩｴｾｮ＠ ó depósito de estos frutos , procurando conciliar , en 
cuanto sea posible , la comoliidad de lo.s pueblos con economta de la Ha· 
cientla -púhlic a , por ｾｮ｡ｮｴｯ＠ de cuent:i de esta se han de hacer desr>u es· ·tos ' 
trasport ea á 19a depósitos Plilitares que se de11i,ncn por el ministcrie de Guer· 
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ra. La idea general que puede darse en esta parte á Jos intendentell és la 
de que procuren establecer los puntos de reunion ó depósito con la mayor 
aprocsimacion que su dable á la costa y á las plazas fuettes. 

7. 6 En estos puntos de ｲ･ｵｲｾｩｯｮ＠ ó depósita nombrarán }.¡s intendentes un 
encarg:do del recibo de los frutos, procurando del recibo de los frnros, pro
curando dar preferencia pua ･ｾｴ･＠ ･ｮ｣ｾｲｧｯ＠ á las administradores de rentas 
d<)cirnales l.í otras em¡-dca tos que merezcan su confianza , y sean capaces de 
rcspostler de su manejo con bienes pwpios. En defe cto de estos pudráu va· 
lhse de sugetos particulares que t engan las cualidades referidas . 

8.0 Estos empleados cuidarán del recibido de los frutos, procurando que 
sean de buena calidad y limpios ; (le su conservacion y de la remesa á los 
depósitos mil}tares , ｳｴｾｵｲｴ＠ los inteRdentes de provincia les prevengan. El 
honorario que hayan de devengar por su trab:JjG y responsabilidad será el 
mismo q11e en cada provincia se hubiese' dad e á los antiguos administrado. 

· res de rentas decimales. 
9· 0 Dichos ･ｮ｣Ｚｾｲｧ｡､ｯｳ＠ darán recibo á cada puel>Io de la cantirlad de fru· 

tos que entregue , valorandose al precio corriente en el pueblo y dia de la 
entrega, y añadiendo á su importe el de la cond\1CCÍ6n , segun se prev iene 
･ｾ＠ el art,' 4.0 Lus ･ｮ｣｡ｲｧｾ､ｯｳ＠ remitirán lo» testimonios de precios y la jus
tlllcacios del coste de dicha conduccion , de (¡ue trata el mismo artículo, 
á los directores de contribuciones directas de las provincias , con nota de 
ｬｾｳ＠ frutos que hayan recibido de cada pueblo. Y estos presentarán á los re
feritlos directores los recibos de los encargados , para que comprobán tl olos 
con los testimoni.,s, justificacion y notas, los retengan , aboncM á ·los pue-' 
hlos su importe (incluso como va dicho el coste de la conduccioo) ca rgnen 
? los encargados en las caeutas · que han de abrirles los frutos y el mismo 
Importe, y espid:m á los pueblos ¡.tara su resguardo certificaciones forrna
ｬｾｳＮ＠ tn sustilucion ｾ･＠ las cartas de pago que reciben ｣ｵｾｮ､ｯ＠ pagan en me
t.:ih¡:o , remitiendo un duplicado de estas certificaciones á la direccion gene· 
rat de directas para· que abone su importe á las contribuciones de cada 
previocia. ' 
·• 1 o. Si á juicio ｾｬ･＠ las intendentes hubiese necesidad de vender algunos 
frutos, ó s·e cons,iderase útil hacerlo , se verificará mediando su ordea y· 
｣ｯｾ＠ todas las forma lidades y preeauciones que €envengan á asegurar el buen 
éc.Slto de la operado'o en seguridad de los intereses nacionales. 

, u. Los productos de esta enagenacion de fruttts entrarán en las tesore
l'Ias de provincia ó depositarlas del partido , deduci tlos los ga-stos del al
ｉＧｒｾ｣･ｮ｡ｧ･Ｌ＠ conduccion á Jos depósitos militares y honorario de los encar
gados ( todos los cuales se justificarán en debida forma ) , y los ·tesoreres 
ó depositarios cspedirán ｲ･｣ｩｨｾｳ＠ de cargo duplicados, uno á favor de · loa 
･ｮ｣ｾｲｧ｡､ｯｳ＠ , y otro para que las direcciunes de directas de las proviocias le 
renutau á la general . del reino. • 

1 .2, To.Jo lo que queda prevenido con respecto á los pse@las tendrá lu· 
tar con relacion á Jo que se hallen debiendo las juntas diocesanas pot 
lljs CUpos de contribucion hasta fia de{ .2.9 año ecoll'ÓOOÍC<l; COD arreglo á lo · 
Preveatdo en el decreto cle las Cortes . de 23 de abril de 1822. ' 

d 1.3. Los frutos que haya ecsiBtentes pertenecientes á ｾＺ･ｺ｡ｧｯｳ＠ ·de rentas 
h ecunales se con ducirán tamuien á los depósÍtl)s militares , siempre que no 
fllay? proporcion inmediata de venderlos eo los puntos donde se hlllleo , for-

ahzándose su entrega del modo que previene el art. 16. . 
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1 4· A los intCRdentes remitirf.n los encargarlos estados semanales· de tof 

frutos y di11ero que vayan recibie-ndo, en c¡ue ｾ･＠ manifieste la ecsistencia ｡ｮｾ＠
terior , los ingresos y salidas, y la ecsistenci!! que quedase. Y los intenclen• 
tes los remitirán ｣ｾｊｮ＠ un resumen de los de todos los depósiws de su provin• 
c:ia á la direccion general de directas tambien semanalmente. 

I5. La direccion. general pasará al ministerio todas l:u1 semanas un es• 
tado general , en que se recopilen los de las provincias , para r¡ue el Go• 
hierno pue(la disponer de las ecsistencias que resultaren oportwnamente. 

x6. De la¡¡ entregas de frutos que los encargados hiciesen en los depó• 
aitos ｭｩｬｩｴ｡ｾ･ｳ＠ recogerán recibo circunstanütdo de los factores de estos, en 
que se valoren pot· los precios. del día y punto donde se haga la entreg3, 

\ acgun los testimonies correspo11dientes. Estos recibos los dirigirán á las te
aorerías (le provincia , las que espedirán recibos duplica.ios de cargo , uno 
para resguardo de Jos encargados, y otro para que los directores de las pro• 
vincias los remitan á la gener:ll del reino. Y les tesorerías ･ｮｴｲ｣ｧｾｲ￡ｮ＠ como di• · 
nero los recibos de los factores de los depósitos milítares en pago de las li· 
branzas espedidas por la tesorería general á favor del presupuesto . del ministe
tio de la Guerra. 

17. Los encargarlos reodiráa cuenta de su mane,jo concluido que sea. El 
c:ar¡;u de frutos consistirá en los q11c hayaa recibide de los pueblos y juntos 
diocesanas, y la data en lus que vendan ó cntregueEl en los J.apósitos mili· 
tares. El cargo del dinero constará de lus productos de la venta, y.Ja data de· 
los gastos del almacenage, conduccion de frutos á los depósitos militares y 
.llonorario de los ･ｮ｣｡ｲｾ｡､ｯｳＮ＠

t 8. En la cuenta de la direccion general de tJ.irectas se refundirán JaJ' 
(1e los encargarlos , y se manifestarán las ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵｾＺｩｾｮ･ｳ＠ cobradas· en fratas, 
el destino dacl-t á estos , bien haya sido enagenándolos ó entregándolos en 
los depósitos militares , y el costeó gastgs de la operacion en general. 

19. Por último la direccion ¡;el!eral de Directas dictará las detnas me
dirlas que tenga por cogvenientes para el ecsactct cumplimiento de Jo pre· 
nnida en esta instruccion , y cuidará de que toda se verifique; en inteligen· 
eia de que por la importancia del servicio de que se trata, que es tanto .m a• 
:ror por J,gs circunstancias, se castigará severísimamente cualquiera. contraven• 
cion 6 de$c¡uirlo sin el menor disimulo. 

Lo que de orden (le S. M. comunico á V. para su inteligencia y efectos 
eorrespoodientes á su puntual observancia. Dioa guarde á V. muches años. 
Madrid 18 de febrero de t823. = l'l'hriao;} Egea. 

ldem 5 de marzo • 
.ARTICULO DE OFtClQ, 

Se hace saber á todos los mgot<Js que habiendo esta<lo empleados en el• 
estalllecimiento de medicina práctica de esta corte, y no hayan percibido lo' 
sueldes qt1e le» corrcspQildian por los destinos que desempañaron desde ma· 
y9 de 1 8o6 hasta su. estincion , acudan con los documentos justificativos de 
f!US créditos á D. Anlo1Üo Saliva , gefe (le· $eccion de la direccion generá 1 
de Estudios en el térmiso de 3o diu , costados . desde este anuncio , que Me• 
rá el ultimo , y de . no ejecutarlo les parará el pet·juicio á que baya lugar. 

· . /dcrn 7· , . 
Hemos recibido perióJicos de Paris , que alcanza• hasta el 28 de fcbre• 

ro inclus;v ,1. 
El J'iltJtfJ dice que del emprtístit() de España ｵ･ｧ｡ｾｩ｡､ｾｴ＠ en ｉｮｳｬ｡ｴ･ｲｴｾ＠
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t¡ued.ar& en aquel reino la ｣ｾｮｴｩｴｬ｡､＠ neces:nia para pa¡;ar ei ｡ｬＧｭｾｭ｣ｮｴｯ＠ de 
73 hombres destinaclos á la Península ; y que es ｦ｡ｬｾｯ＠ que los banqueros tle 
Lóndrcs ee hayan neg:tdo á aceptar las ｬ･ｴｲ＼ｾｳ＠ del Gobierno español por la 
•urna de 5oo9 libras esterlinas. El miRmO periódice dice tambien que los 
:Estados-Unitlos preparan una cstuadra de 15 na11íos de Un ea , 12 fragata ti 
Y murh:as corbetas , que se suponen con destino al Mediterráneo. - Adcmas 
de la ciudad de Fidelidad (Burdeos) y de otras varias que ya otra vez he-· 
!nos citado , tamhien la de La-Havre de Gracia ac&ba de diri¡;ir una espesi
tion al Gobierno fr2nces en favor de la conservacion de la paz. En virtud 
tle la que babia hecho el comercio de Burdeos se decia ya que S. A. R. 
la duE¡ucsa rle Angulema ｳｵＱＱｰｾｮ､･ｲｩ｡＠ su prem11ditado viage á esta ciudad. 

Los ｭｾｧ･｣ｩｯｳ＠ políticos de la Alemania meridional no acaban de aclarar
le : se entrevé sin embargo que los Gobierno!\ absolutos del Norte , como 
fuertes , tienen algunas miras contl'a los G"biernos copstitucionales , ' como 
flébiles. Estos , no obstante , manifiestan mas energía y valor de lu que sus 
enemigos esperaban , y están resueltos á sostener su independencia. 

A príncipios de febrero se esperaba en Roma una diputacion griega con 
IU presider!te el arzobispo de Patrás , la cual iba á pedir al Papa su inter
･･ｾｩｵｮ＠ pnra cou las demas pot.encias , y ofrecer , en nombre de la Nacion 
tne{!,a , reulline á la iglesia latina. 

El 2 4 est:1han en Láodres loa; 3 por I o o consolidados á ¡3f : laa ins
cripciones de España del año 2 I á ｾ｢ＡＭＮ＠

ARTÍCULO DE OFICIO. 

Ministerio de la Guerra. 
El Rey se ha servido mandar que el regimiento número ::>7 llc infante

tia de línea , que tiene el nombre de Impelial Alejandro , tome desde esta 
fecha el de la Union. De Real t>rden lo comunico á V. para su conocimien• 
to Y éfectos consiguientos. Falacio 6 de marzo de 182 3. -----.. ___ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
AVISOS AL PÚliLICO. 

No habiéndose ｣ｯｮｳｩ､･ｲＺｾ､ｯ＠ admisible la proposicion hecha para la c•m
&ra del terreno inmediato á la pare<J que cierra el corral y jardín de casa 

3 ':_arro en la Rambla , se continuará el lunes prócsimo de II á 12 de la 
ｲｮ｡ｵｾｳ｡＠ en las casas Consistoriales la snbasta , y t:e rematará al mayl.lr pos
ｾｯｲ＠ SJ _fuese admisible ｾｵ＠ propesicioo. Barcelona 15 de marzo de 1828. ¡; 

or dl>posicion del Escmo. Ayuntamiento , Francisco ..dltés , secrwuio. 
El lunes précsin1u 17 , se continuará en las ｣｡ｳＺｾｳ＠ Consibtoriales de 1 1 á 

12 de la mañana la subasta fJ:IIra el asiento tlel derdbo de los edificios nece
::rios para d ensanche y regularizaciol'l de la plaza de San Jaime , rema
:P l'ldose si hubiese proposicion admisible. Barcelona I3 de marzo de I8:&3.= 

or disposicion del Escmo. Ayuntamiento , Francisco Altés , secretario. 
h La persona ó ayuntamiento en cuyo poder ecsista una esquela 6 reci
ｾ＠ 0 de caja de la pa¡;atioria de ejército de u,ooe rs. vn. ; que con fecha de 
d 2 del corriente bajo el núm. 39 se l1alla notada ｨ｡ｬｬ･ｾｦｩ･＠ librado en trueque 
ti e Papel por su cajero ' , se nervirá presentarse en dicha ofidna para ave-

guar una duda que ocurre. 
\l lloy se hace almoneda ó encante de varios muelJles de casa, entre ellos 
'lll n 8 1rnario de nogal de lGs llamados de Gerona, en ｣Ｚｾｬｬ･＠ del ｦｩｯＬｾｳｰｩｴ｡ｬ＠ nú· 

ero 7 , ca5a dd Dr. Ccrolett 1 en el 2. 0 y terc¡;r piso, 
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Emna1'caeione.r venhlas al puerto el día de a.re,.. 

E'-fpañoles. De Palam6s el falucho de la armada nacion11l Hércules , al 
rullndo del teniente de fragata D. IsidGHO del Pestigo. = De Liorna y San 
Feliu en 14 días , el jabt>que nuestra S eñora del Carmen , de 4o toneladas, 
su pat.ron Josef G11rriga, con ｾｲｩｧｯ＠ , habones y tocino de su cuenta. = De 
ｇ￩｡ｯｶＮｾ＠ y San Feliu en 16 di as , el jabeque San J osef, de 6o ｴｯｮ･ｬ｡､ｾｳ＠ , su 
patron J¡¡scf Pl1gé , con trigo, Jubones y ;:¡rroz de su cuenta.= De Niza y 
Ciotad en 1 2 1li1¡s , el m(stice Saf; J osef, ..te 6o toneladas , su patran Ge
rónimo Mi 1 jet , con trigo d. e su cucntil. = De Liorna en 5 di .H , el jabeque 
nuestra Señora de los A ｮｧ｣ｬ･ｾ＠ , de 4 o tonelarlas , su patron Lorenzo Bosch, 
cc-n trigo de su ｣ｵ･ｮｴｾＮ［［［［＠ De GéROva en 15 dias , la polacra San Antonio, 
rle ¡¡o tmnelarlas , su patron J osef Aoglada , con habones y trigo de su cuen
t2l. = De Liorna , Especie é isla de Y eres en I 9 di lS , el bergantín Eucaris, 
de 1 1 o ton dadas , su ca pitan Benito Gorgoll , con trigo y tocino ele su euen• ' 
ta. = De Torreblaoca en 3 días , el iaud SJn J 1,1sef , de 1 o toneladH , stl 
p:.tron Francisco Baldrich , con algarrobas ｾ･＠ su cuenta. ;;;:: De ｍｾｲｳ･ｬｬ｡＠ en. 
2 ､ｩＺｾｳ＠ , el jabeque la CoAcepcion , de 36 toneladas , su patron Bartolomé 
Cas;u,ovas , con trigo y habones rle su cuenta. 

Ingles. De Génova tm 6 ､ｩｾｳ＠ , bergntin Diligcncía , de rg3 tonellldas, 
capitnn ｳ ｾ ｮｴｩｾｾｯ＠ del Pino , con trigo ·, arroz. , habichuelas y pastas da 
tniosito para Gibraltar. . . 

Sa1•dos. De Génova y Villafranca de ｎｩｺｾ＠ eu r5 dias, el hegantÍil-pO
lacra S. Juan Bsutista , de 102 toneladas , su ｣ｲｾｰｩｴ｡ｮ＠ NicolasCaboma, con 
trigo y habichuelas á D. Ignacio Víllavecbia. = De Liorna y Génova eo 1 o 
dias, el bergantin-polacra Vírgen de Gracia, de 64 r.'onelar!as , su capítao 
Josef Pi.1ggo ｾ＠ con habaues á D. Jaime Moré.= De Génova y Villafranca qe, 
Niza en 20 ､ｩｾｳ＠ , la ｢ｯｭ｢｡ｾ､｡＠ Vírgen del ,P.usario , tle • 85 toneladas , su 
ca pitan J osef Fontana , con trigo , habones y arroz al señor Ramisa é hijo.::: 
De l:J<'m é I 1cm en 13 di as , el bergantin-polacra Hércules , de 1 7S tune,. 
Jarlas , ｾｵ＠ ｣ｾｰｩｴ｡ｮ＠ Angel Perica , con trigo , habones y arroz 1Í D, Ignacio 
Villavechia. ;;;:: De Gé1wva en 20 dias , la bonbarria la Rocina , ele 8o toge· 
]a das , sn caphan Francisco J osef Maria Segheza , con trigo y baLones de · 
w cn('!)ta. 

V entas. A vl'!unta(l de su dueño se vende una C(lsa de campo situ11da en · 
l:l calle de San Josef , vulgo Capuchinos viejos , núm. 4 , la que esti libre 
.de ｣｡ｲｧｾｳ＠ , ｡､ Ｐ ｲｮＺ＼ｾ､｡＠ con sa jardin y otras como.lidades : el que guste com
prarla se confcrira en la tienda del barbero D. Juan Molists , calle 4e Santll 
Domingo , que le enterará del asunto. ' 

En la casa mí m. 2 5 , calle den Tarros , segundo piso , hay una ｦｬｾｵｴ｡＠ p.a• 
ra vender , la que se da1·á por un precio cómorlo. 

Pérdida. Se suplica á quien baya encontrado un recibo rle tesoreda de 
ejército de 111 cantiriad de ＬｊｾＲＰ＠ rs, 25 mrs, , que comprelóldia e! sueldo de 
varicu individuos , tenga la bondad de entregarlo en la casa núm. § , calle 
de las Candelas , com el JJien entendido ｾｵ･＠ de n11da le servirá al que lo te:l.; 
g:1 en su poder por estar ｡､ｶ･ｲｴｩ､ｾ＠ en di<::ha oficina. ' 

Teatro. La comedia de el Donarlo fingido ó los efectos de un padre 
crédul9 : baile nacional y la pieza vilingüe en un acto titulada . Manso ｃ Ｑ ｾ＠

Mora de Ebro. A las seis y media, ---·-- _,____..,. 
· En la ｩｭｾｾ･ｮｴ｡＠ de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. 


